
  Circulo Médico Dpto. Paraná 
CONTROL Y PROCESOS – SECTOR CONVENIOS 

CIRCULAR 01-18 

 

Sr. Prestador 

 

Informamos nota enviada por el Grupo San Nicolás, 

 
 

Recordamos los siguientes ítems a tener en cuenta al momento de facturar ambas obras 

sociales: 

- Grupo San Nicolás: se puede presentar tanto en Rp como en orden emitida. No olvidar el 

diagnóstico en las consultas, por más que en la orden no figure el casillero con la 

descripción. Los planes S2000 y PMO  deben presentar siempre el bono de consulta 

emitido por misma. Todas las prácticas llevan informe. Nº Obra Social: 24 

 

- Ospacarp: se presenta en Rp como en bono de la obra social. Plan Básico debe 

facturarse con orden emitida. Nº Obra Social: 849 
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